
Manta, 18 de Noviembre del 20tS

Señor
Fernando Seminqrio Vélez
GERENTE GENERAL DE TRANSPORTFTSH S.A.
Presente.

De mis consideraciones :

Por medio de la presenfe y de conformidad a la dispuesto en la Ley de
Compafiías, pongo en su conocimiento que yo,lase Fernando seminariovélez , de nacionalidad ecustoriana, de estado civtt soltero , portadar de
la cédula de ciudadanía N" IsaBJZ3Bo-g , en estafecha he 

"rd¡do 
el Título

No ú]8 qwe contiene una Acción Nominativa, {)rdinaria y Liberada, de
valor de cien Dólares, que poseo en la compañía TRANspoRTFTsH
§.A. afavor de:
Richard chávez Pincay, de nacionatídad eatatoriana, de estado civil
soltera, portador de la cédulo de ciudadanía No litsst444-g, Título Na
018 que cantiene una Acción Nominativa, ordinoria y Liberado, de valar
de Cien Dólares.

En conseeuencia sírvase inscribir la transferencía em el Libro de Accionesy- Accionistas, y comunicor de este particular a Ia Intendencia de
Compañías de Portoviej o
Adjunto envío el rítulo y Talonaria de Accíón a mi nombre pard que sea
anulado y emitir el correspondiente afantor del Cesionario-

Atentamente,

_t i
-l[Atr"

I

,"'l ,

Se aclara que la transferencia se la hoce con
goce y usufructo, siendo de responsabitidad
vicio de evicción o redhibitorio.

Fernando Sálninario Vé lez
CEDENTE

c.c. N" 130812380-9

todos los derechos de uso,
de los cedentes cualquier

Richard Chántez Pincay
CE§IONARTO

c.c. N" t3t351444_S
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RECONOCIMIENTO DE TIRMAS

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuado! Llgs-s!§
di* d"t mes de Eneio del año Dos Mil Catorce, ante el señor NOTARIO PUBLICO
PNINANNO DEL CANTON, ABOGADO JORGE NELSON GUANOLUISA
bUmbfUISA, comparecen los seflores: JOSE FERNAFIDO SEMINARIO VELEZ con

C.C.No.130812i80-9, soltero y RICHARD GUSTAVO CHAVEZ PINCAY con C.C.No.

lZliSi[i+-8, solteiú con ,el"objeto de reconocer las firmas f oib.t"3t,. constantes en el
presente documento; 

'¿r 

"ooro*ri¿u¿ 
con el Numeral 9 del Ar"iiculo 18 de la [rY Notarial

i;iffirdr;;1;i;; is. Á efecto, juramentado.s gue tuero1 en fgsal.y debid¿ forma pol ql

;;ñffi1 ffi y adiertidos de las iénas del perjgno y con la obligación de decir la verdad,

A;;' d; h" iir** y rubricas que constan én él anverso y_reverso del presente documento,

rán i*-rÚ* piopiai, iegítimas y'las. mismas que usan en todos-sus- ?$9§. P,lqlicg§- y-plJ$g1
C";ld"id" á*iiu pi.r"irt" dili[encia, y frmnh junto conmigo EL NOTARIO.- EN UNIDAD
DE ACTO.- DOY TE.-

Notario Público Prirnero
Manta - Ecuador



Manta, lB de l{oviembre del 2013

Señor
Fernando Seminario yélez
GERENTE ENÑTN¿L DE TRANSPORTFTSH S.A.
Presente.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en la Ley de
compañías, pongo en su conocimiento que yo, cándida del pilar
Solórzano Cedeño, de nacionatidad ecuatoiiana, áe estado civil soltera,portadora de la cédula de ciudadanía N" 130892432-1, en estafecha he
cedido el Título l'{" 004 que contiene una Acción Nominativa, oidinaria yLiberada, de valor de cien Dórares, que poseo en ra compañía
TRANSPORTFISH S.A. afavor de;
Josefa Espinoza Espinoza, de nacionatidad ecuatoriana, de estado civil
soltera, portadora de ra cédura de ciudadanía N" t30Brt033-s, Títuro No
004 que contiene una Acción Nominativa, ordinaria y Liberada, de valor
de Cien Dólares.
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso,
goce y usufructo, sieydo de responsabiridod de ros cedentes cuarquier
vicio de evicción o redhibitorio.
En consecuencía sírvase inscribir la transferencía en el Libro de Accionesy Accionistas, y comunicar de este parficular a la Intendencia de
Compañías de Portoviej o.
Adjunto envío el Título y Taronario de Acción a mi nombre para que sea
anulado y emitir el correspondiente afavor del cesionario.

Atenfamente,

CEDENTE
c.c. I{" 130892432_l

t,'@
Josefa Es)inoza Espinoza

CESIONAMO
c.c. 130811033_s
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de san Pablo de Mant4 Provincia de Manabí, República del Ecuador, alos veinrinueve días der mes ue ñóuiembl!;J-;;ff;'Mir Tr*.", anre er señorNOTARIO PUBLICO TERCERó DEi CÁITó].i ABOGADO RAULEDUARD0 coNZ{LEa MELGAR, ro*l*"""",''óñprDA DEL prLAR§oLoRzANO CEDEñO 
"o" ci--No.i:ósq,ia32-t,'J"r,"* csDENtil yJO§ErA JANETH ESPINOZA ESiIÑóá- ;il' -C.C.NO.13081 IO33-5,divorciado, CESIONARTO; con éi "oj.q;;;;on;J., rry firmas y rubricas,co¡stantes en el presente documento; de éo¡formida¡-üá Numeral 9 del ArticuloI 8 de la Lev Notarial reformada p"j i, ,., 35. Ái;i;;,". j*r**tados que tueron enlegal y debi'da forma¡ror *r o¡oiñoáio, advertidás áíu, p"r* der perj,rio y conla obligación de decil la verdad, ai"en qüe lru ffi;;'ñrr.* que consran en elanverso y reverso del presente documento, son las ,,ivu, propr;-, Lil]'rñ í r*mrsmas que usan en todos sus actos públicos y privados.tárictuyená" uii-iu'il"J.nr"

$flq:ffiül 
v nrman junto conmi¿"'Et NotÁRro.rtN ü'rrfióAb;E Xiio.-
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Manta, lB de Noviembre del 201i

Señor
Fernando Seminario Vélez
GERENTE GENER,4L DE TR/INSPORTFISH S.A.
Presente.

De mis cons ideraciones :

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en la Ley de
Compañías, pongo en su conocimiento que yo, Edisson Rdael Mera Lo.ja, de
naciortalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, portador de la cédula de
ciudadanía lV" 180466911-5, en estafecha he cedido el Título N" 008 que
contiene una Acción l{ominativa, Ordinaria y Liberada, de valor de Cien
Dólares, que poseo en la Compañía TRANSP0RTFISH S.A. a favor de:
Alonso Cevallos Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero,
portador de la cédula de ciudadanía N" 131078240-2, Título N" 008 que
contiene una Accióru Nominativa, Ordinaria y Liberada, de valor de Cien
Dólares.
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce
y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas, y comunicar de este particular a la Intendencia de Compañías de
Portoviejo.
Adiunto envío el Título y Talonario de Acción a mi ruombre para que sea
anulado y emitir el correspondiente afavor del cesionario.

Atentamente,

Edisson Rafael Mera Loja
CEDENTE

c.c. N" 1804669t 1-5
ñO fAR,

*11§óiin'f ler^
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Alonso Cedeño
RIO

I 3 1078240-2C.C.



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En ia ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a

los verntisiete días del mes de Noüembre del año Dos Mil Trece, ante el señor

NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON, ABOGADO RAUL
EDUARDO GONZALEZ MELGAR, comparecen: EDISON RAFAEL MERA
LOJA con C.C.No.180466911-5, solteto, CEDENTE y ALON§O MARCELO
CEVALLOS CEDEñO con C.CNo.131078240-2, soltero, CESIONARIO; con el

objeto de reconocer las firmas y rubric.as, constantes 
-en 

el.presente documento; de

".ri-,f.,"rr'rirl^r1 
con el Numeral 9 del A¡tjculo 18 de 1a Lev Notarial refarmada pot la

"oirformidad 
con el Numeral 9 del Artjculo 18 de 1a Ley Notarial refarmada por Ia

ley 35. Al efecto, iuramentados que fueron en legal y debida forma por el señor
Náta.io v adve*ido"s de las oenas áel periurio y con la obligación de decir la verdad,¡látario y advertidos de las pen¿s áel perjurio y con_ la obligación de decir la verdad,

dicen qüe las firmas y rubiicas que constan en el anverso y reverso del pp§ente

documénto, son las süyas propiai, legítimas y las mismal.que YSan eil todos sus

actos públicos y privados. Concl' privaáos. Cohcluyendo así ia presentq diligencia, y firman junto
TARIO.- EN U NIDAD DE AG,TO{ DOY FE.-

fr6g,Qsú[ ril,ho,

NQTARIO T, RCERO DI MAñ¡TÉi-"$tlllf isf§"

s^:i::á; i{,tÍ::*
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h,Iantl, 18 de l{oviembre del 2013

Señor
Fernando Seminar io Vélez

GERENTE GEIVERAL DE TRANSPORTFISH S.A.
Presente.

De mis consideraciones :

Por medio de la presente y de coruformidad a lo dispuesto en la Ley de

Compañías, pongo en su conocimiento que yo, José Antonio Mera Párraga,
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, portador de la cédula de

ciudadanía l¡{" 130437259-0, en estafecha he cedido el Título I{" 010 que

contiene una Accíón Nominativa, Ordinaria y Liberada, de valor de Cien
Dólares, que poseo en la Compañía TLANSPORTFISH S.A. afavor de:
Carlos Lucas Espinoza, de nacionalidad ecuatariana, de estqdo civil casado,

portador de la cédula de ciudadan[a J'{" ]j0423568-0, Título Í{o 010 que
contiene una Acción J'{ominativa, Ordínaría y Liberada, cle valor de Cien
Dólares.
Se aclara que la transferencía se la hace con todos los derechos de uso, goce
y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de

ev icción o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y
Accianistas, y comunicctr de este particttlar a la Intendencia de Compañías de
PorÍoviejo.
Adjunto envío el Título y Talonarío de Acción a mi nombre para que sea

anulada y emitir el correspandiente a favor del Cesionario.

Atentamente,

CEDETVTE
c.c. 

^t" 
130437259-0

as Espinoza
CESIOT,{ARIO

'.c. lvo 130423568-0



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a
los veintisiete días del mes de Noviembre def año Dos Mil Trece, ante el señor
NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON, ABOGADO RAUL
EDUARDO GOI.JZALEZ MELGA& comparecen: JOSE ANTONIO MERA
PARRAGA son C.C.No.1304372594, divotciado, CEDENTE y CARLOS
NELSON LUCAS ESPINOZA con C.C.No.130423568-0, casado,
CESIONARIO; con el objeto de reconocer las firmas y rubricas, constantes en el
presente documento; de conformidad con el Numeral 9 del A*iculo l8 de Ia Ley
Notarial reformada por la ley 35. Al efecto, juramentados que fueron en legal y
debida forma por el señor Notario y advertidos de las penas del perjurio y con la
obligación de decir la verdad, dicen que las firmas y rubricas que constan en el

así la
diligenci4 y firman junto conmigo EL NOTARIO.- Ery AD
DOY TE.-

frW.WU Eútú, tutet¿or
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Manla, lB de lr,loviembre del 2013

Señor
Fernando Seminario Vélez
GEREIVTE GENERAL DE TRANSPORTFISH S.A.
Presente.

De mis consideraciones :

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesfo en la Ley de
Compañías, pongo en su conocimiento que yo, Juan Germán Rosales Toala,
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía I{" 130644959-4, en estafecha he cedido el Título No 016 que
contiene una Acción Nominativa, Ordinaria y Liberada, de valor de Cien
Dólares, que poseo en la Compañía TRANSPORTFISH S.A. afavor de:
Walter Valencia Muñoz, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,
portador de la céúila de ciudadanía No 130771A$-8, Título I,{o 016 que
contiene una Acción I{ominativa, Ordinaria y Liberada, de valor de Cien
Dólares.
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce
y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de
evic cién o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas, y comunicar de este particular a la Intendencia de Compañías de
Portoviejo.
Adjunto envío el Título y Talonario de Acción a mi nombre para que sea
anulado y emitir el correspondiente a favor del Cesionario.

Atentamente,

---1

&-e§.,!-
Juan Germán Rosales Toala

CEDENTE
c.c. t{" 130644959-4

Hipólrta P ihuave Holguín
CEDEIVTE

c.c. fv" t 30660733-2

u/q/6, tlez&"*e.ix
Waltei Valencia Muñoz

CESIONARIO

--st:ls'fl{F"u..l\i oo:r,+r;l:giJ"
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RECPNOCIMIENTÜ DE TIRMAS

En la ciudad de San Pabl[de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a

los reintisiete días del mésde Noviembre del año Dos Mil Trece, ante el §eñor

NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON, ABOGADO RAUL
EDUARDO GONZALEZ MELGAR, comparecen: JUAN GERMAN ROSALES
TOALA CON C,.C.NO.130644959.4, TilPOLITA ROCTO PII{UAVE ITOI"'GUIN
üon C.C.No.130660733-2, casados, CEDENTES y WALTER POTIBIO
VALENCIA MUñOZ con C.C.No.130771083-8, casado, CESIONARIO; con el
objeto de ¡econocer las firmas y rubriqas, constantesen eJ_presente documento; de

coirformidad con el Numeral 9 del Articulo 18 de la Ley Notarial reformada por la
ley 35. Al efecto, juramentados que fueron en legal f Í."Ui4t forma por el señor

Nátario y advertiáos de las penas áel perjurio y coq la obligación de decir la verdad,

dicen qúe las firmas y rubiicas que ionstan en el anverso y reverso del presente

documénto, son las süyas propias, legítimas y las mismas que lsan e1r todos sus

actos públicos y privados. Coircluyenlo_a¡í Qpryse1tg-4illgencia y firman junto
CONMiSO EL NÓTARIO.- EN U NIDAD DE ACTO.'DOY FE.-
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